
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
del escrito de mantenimiento de enmiendas para su
defensa en Pleno, presentado fuera de plazo por el
Grupo Parlamentario Mixto (Sr. Rodríguez Sánchez) al
Proyecto de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (núm. expte.
121/148) y admitido a trámite por acuerdo de la Junta
de Portavoces.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de octubre
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

A la Mesa de la Comisión de Justicia e Interior

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario Mixto (BNG), de conformidad con el
artículo 117 del Reglamento de la Cámara, solicita el man-
tenimiento de las enmiendas, presentadas por el BNG no
incorporadas al Dictamen de la Comisión del Proyecto de
Ley de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, para su debate y votación en el Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de septiem-
bre de 1999.—Francisco Rodríguez Sánchez,Diputa-
do.—Guillerme Vázquez Vázquez, Portavoz adjunto del
Grupo Parlamentario Mixto.
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121/000148 Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
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